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Dirección General de Cultura y Educación

Dirección de Adultos y Formación Profesional

Centro de Formación Profesional N°401 - Zárate

Zárate, Junio de 2010
Tema: Reglamento General Para Los Servicios Educativos De Formación Profesional
R-68
Fines de la Formación Profesional

Artículo N°1
· Los servicios Educativos dependientes de la Dirección de Formación Profesional, tiene como finalidad fundamental, posibilitar la educación integral de los adolescentes y adultos, brindando un complemento de integración Cultural y CAPACITACION LABORAL.

Del movimiento de Alumnos
Artículo N°21
· La AUSENCIA DE CLASE sin causa justificada, durante 5 días hábiles consecutivos, determinara que el instructor, se comunique o visite el alumno, con el objeto de requerir información al respecto de su ausencia.

Artículo N°22

· El alumno que deje de concurrir a clase sin causa justificada, durante el período de 10 días hábiles consecutivos, deberá ser dado de baja. En días no continuos se tendrá en cuenta el 20 % de inasistencia y la Justificación de la falta.
De la Formación de los Cursos
Artículo N°29

· En la formación de los cursos se contemplaran la siguiente relación mínima Instructor/alumno:

· 1/15 matrícula abierta,  (salvo excepciones Art. Resolución 68/87) el curso será adelantado si baja la matrícula u otras causas justificadas.
(conurbanos y ciudades cabeceras de partidos, más de 50.000 habitantes)
· 1/10 matrícula cerrada o rural.

· Toda excepción se considera por vía jerárquica, resolviendo la Jefatura de Región.
De la Documentación de los establecimientos
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Artículo N°37

· La organización dispuesta para promover un desarrollo organizado de todas las actividades del Establecimiento será:

1. Legajo del personal.

2. Ficha de Curso.

3. Cedula Escolar.

4. Registro de asistencia de alumnos.

5. Registro de asistencia del personal.

6. Libro de Egresados.

7. Libro de Actas del Establecimiento.

8. Libro de Actas de Inspección.

9. Registro de visitas de los cursos.

10. Actas de Examen.

11. Registro de trabajos a terceros.

12. Cuaderno de ACTUACIÓN PROFESIONAL, el mismo marca la trayectoria del Instructor dentro del Sistema Educativo (ya sea en el desempeño positivo o negativo) en su labor docente. 

Al ingresar al centro se le solicita dicho cuaderno, si no lo posee, el mismo lo deberá comprar el Instructor y se habilitara por la Dirección y/o Regencia del Centro, que contendrá: datos personales, domicilio, t.e., fecha de ingreso, especialidad, etc

De las Evaluaciones
Artículo N°60

· Para la promoción de  F.O. y Área se realizara una evaluación final donde se evalúa los aspectos teóricos-prácticos. Art. 61 la calificación final no se promedia con las calificaciones parciales. Art. 62 tanto las calificaciones parciales como final, aprobarán con un puntaje mínimo de 70 sobre 100.
· ACTA DE EXAMEN se completa una vez finalizado el curso, en el se vuelcan todas las notas obtenidas en los aspectos referidos a Tecnología, Dibujo Técnico, Cálculo, Taller. La misma debe ser firmada por el Instructor a cargo del curso como Presidente de mesa, un Vocal 1ro. y un vocal 2do. 

· Deberá ser elevada a la Dirección dentro de 72 hs. de tomada la evaluación final junto con los CERTIFICADOS debidamente confeccionados, con su fotocopia de documento abrochado al mismo y una ficha de curso.
Obligaciones
Artículo N°95 

Del Instructor



Son sus obligaciones poseer:

1. Fotocopia de la FICHA DE CURSO Firmada por el Director y/o Regente

· La ficha es confeccionada por el instructor por orden alfabético, con documento a la vista NO omitiendo: Nombres, doble apellidos, acentos, letras etc. 
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· Se presenta 10 días hábiles de iniciado del curso, se presentan 6 (seis) copias, 3 se elevan 1 queda en Dirección otra para el Instructor y la última para la Cooperadora (sin firma – para registro de socio).
· Junto a la ficha de curso (que queda para el instructor) se adjunta 2 juegos de fotocopias de c/alumno (1ra. y 2da. Hoja del documento) 1 fotocopia del certificado de escolaridad 7mo. o EGB. (completo) y Cedula escolar (chequear errores o faltantes de datos)
2. Registro de ASISTENCIA DE ALUMNOS, (actualizada.)
3. Hoja de Tarea o Tema de Trabajo.

4. Cumplir los objetivos formulados en el PROGRAMA. 
5. Aplicar la METODOLOGÍA DE FORMACION PROFESIONAL 
La Formación Profesional es, fundamentalmente, un proceso educativo dinámico, que se distingue por ser muy práctico y en el que, la teoría, se utiliza para apoyar las experiencias. La capacitación laboral pretende descubrir y desarrollar en los aprendices, habilidades y capacidades que les permitan prepararse para el desempeño eficiente de un oficio, actualizarse, perfeccionarse o encarar una reconversión laboral. La F.P. es sistemática, responde a metodologías didácticas apropiadas y a normas determinadas que se proponen asegurar un aprendizaje efectivo en un corto lapso. 
6. Hoja de EVALUACIÓN Parcial y Final (con encabezado de la Institución, y en el Pie de página la evaluación conceptual. Completar con fechas, N°unidad, nombre del curso, Instructor etc.) . 

7. Copia de INFORME visitas anteriores (Director y/o Regente). 
De esta forma se tiene un panorama del Instructor para su posterior calificación, una copia queda para el instructor y otra será pegada en el cuaderno de actuación, previa firma de conformidad del instructor.
Esta planilla la completa el Director y/o Regente supervisando:

· Horarios del Instructor.

· Alumnos presentes y ausentes.

· Aspectos administrativos (Ficha de curso, planilla de asistencia, plan de clase etc.)
· Momento de la clase (participación, relación grupal, organización etc.)
8. Participar en la selección de alumnos al ingresar a los cursos (por medio de evaluación de ingresos u otros medios de evaluación) siempre y cuando la capacidad de matriculas supere el espacio físico.
9.
Planificar los trabajos a terceros.
10.
Solidarizarse con la obra que realiza el centro.

11.
Asistir a las reuniones a que fuera convocado.

12.
Orientar a los alumnos en la solución de problemas.

13.
Actualizar sus conocimientos Técnicos – Pedagógicos.

Capitulo IX
Artículo N°101

Todos los Servicios Educativos de la Provincia de Buenos Aires deberán contar con una Asociación Cooperadora Escolar formada por alumnos, familiares, vecinos, maestros, instructores, cuyo fin primordial será prestar apoyo moral y material a la obra que realiza el servicio.
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